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Concordia, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 
 

RADICADO 47-2054089001-2022.00033.00 

PROCESO EJECUTIVO. 

DEMANDANTE BENEDICTA DE LEÓN DE LEÓN. 

DEMANDADO JUAN CARLOS CAMPO SALAS. 

 

Comprobado el anterior informe secretarial, se tiene que la apoderada de la 

parte demandante dentro del presente asunto, doctora SIRLIS BEATRIZ 

ESCORCIA CASTRO, identificada con cedula de ciudadanía número 

36.385.369 de Cerro de San Antonio, Magdalena y portadora de la tarjeta 

profesional número 252.436 del C.S. de la J., presentó ante esta Agencia 

Judicial el 19 de agosto de 2022 memorial en el que manifiesta renuncia al 

poder que le fue concedido para adelantar el trámite correspondiente dentro 

del proceso de la referencia, por motivo de incompatibilidad en el desempeño 

de sus funciones litigiosas, derivada del nombramiento en un cargo público, 

lo cual le impide ejercer la representación judicial. 

Así las cosas, teniendo en cuenta que la ley procesal prevé este tipo de 

circunstancias, tal como lo indica el artículo 76 Inc. 4 del C.G. del P. y que la 

misma cuenta con los requisitos establecidos, procede esta agencia judicial a 

aceptar la renuncia invocada, en los términos de la solicitud allegada. 

 

 

 



Líbrense por secretaría, las comunicaciones del caso a las partes y demás 

interesados.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LINA MARÍA BALAGUERA PATERNINA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

CONCORDIA – MAGDALENA 

 

La presente providencia se fija en Estado Electrónico No. 

024 de Hoy 26 de agosto 2022. 

 

 

TERESA B. CARBONO MERCADO. 

Secretaría 
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